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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

15770 Anuncio  de  corrección  de  errores  del  Acuerdo  del  Consejo  de
Administración de la Autoridad Portuaria de Málaga, de fecha 13 de
abril de 2011, por el que convoca concurso público para la selección de
una oferta para el  otorgamiento de un derecho concesional  para la
adecuación de la estación marítima y la instalación de una pasarela
móvil  en el  muelle número 2 y la explotación del  conjunto para las
actividades de servicio portuario al  pasaje en el  Puerto de Málaga.

Habiéndose detectado error en la publicación de la resolución del acuerdo del
Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Málaga, de fecha 13 de
abril de 2011, por el que convoca concurso público para la selección de una oferta
para el otorgamiento de un derecho concesional para la adecuación de la estación
marítima  y  la  instalación  de  una  pasarela  móvil  en  el  muelle  número  2  y  la
explotación del conjunto para las actividades de servicio portuario al pasaje en el
Puerto de Málaga, realizada en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 101, de 28 de
abril de 2011, proceden las rectificaciones siguientes:

En el apartado relativo al plazo para la presentación de proposiciones donde
dice "hasta el día 30 de mayo de 2011 inclusive" debe decir "hasta el día 3 de junio
de 2011 inclusive".

En el apartado relativo al acto público de apertura de proposiciones donde dice
"2 de junio de 2011" debe decir "10 de junio de 2011".

Málaga, 28 de abril de 2011.- El Presidente, Enrique Linde Cirujano.
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